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RESOLUCTON N' 18/ 2023
RECHAZO EXPEDIENTE 165RF 12022

Fecha de lnüeso 2711212022.

Buin, 06 de enero de 2023

VISTOS:

,. Que, según lo ¡ndicado en el of¡c¡o Ord. N'634/2022 de la Secretaría Min¡ster¡al
Metropol¡tana de V¡vienda y Urbanismo, donde ¡nd¡ca sobre Art.5.2.5 de la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcción, con respecto a "(.. .) relat¡vo a las Recepc¡ones de
Obras, no está prev¡sto em¡t¡r observac¡ones por pafte de la DOM, ante Sol¡c¡tudes de
Recepción Defin¡t¡va, mediante oficio Ord. N"0648 de fecha 16.09.2010 se concluye cuando
se trate de sol¡cítudes de Recepc¡ón Def¡nit¡va total o parc¡al de una obra y el DOM detecta
d¡ferenc¡as entre los documentos aprobados en el perm¡so y las obras ejecutadas, no
corresponde que em¡ta un acta de observac¡ones y otro documento de s¡milar naturaleza,
toda vez que ello no se encuentra regulado en la normat¡va de urban¡smo y construcc¡ón".

2. En relac¡ón al Artículo 1.4.15 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción,
Toda obra de urban¡zac¡ón o ed¡f¡cac¡ón deberá ejecutarse con sujeción estr¡cta a los
planos, espec¡f¡cac¡ones y demás antecedentes aprobados por la D¡rección de Obras
Municipales.

3 En relación al Artículo 4.1.7 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción,
Todo ed¡ficio de uso públ¡co y todo aquel que, s¡n ¡mpoftar su carga de oóupación, preste un
serv¡c¡o a la comun¡dad, asi como las ed¡f¡caciones colect¡vas, deberán ser accesibles y
util¡zables en forma autovalente y sin d¡ficultad por personas con discapacidaá,
especialmente por aquellas con movilidad reducida, deb¡endo cumpl¡r con /os s/gulentes
requ¡sitos mín¡mos:

rodos /os pasl/os que sean pa¡te de ra ruta accesible y conduzcan a unidades o rec¡ntos
que contemplen atención de públ¡co, tendrán un ancho minimo de 1.10 m

En caso de contemprarse rnesones de atenc¡ón y/o de contror de acceso. estos deberán
tener al menos una pafte de 1,2 m de ancho a una altura terminada ,erir, áá-O,glÁ, y
con un área libre bajo ésta de 0,70 m de artura mín¡ma por 0,60 m de pro¡rná¡oiá-irri Éa.tención de una persona con discapacidad en s¡tta de ruiedas o movilidad reducida.'El áreade aprox¡mación a esta secc¡ón del mesón de atenc¡ón de,be;á estar l¡bre de onsteiubiicontar con una supei¡c¡e de 1 ,SO n de di?m?tro que perm¡ta el g¡ro de ta si a de ,i"áur, Éque podrá ¡ncluir el área l¡bre bajo el mesón ae aténci'on para áiiho efecto.
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lngreso de Solicitud de Recepc¡ón Final con número de Expediente N'165RF/2022 de
fecha de ingreso 27 de diciembre del 2022 de la propiedad ubicada en Av, San Martin
N'555, Rol Sll 150-5, propiedad de lnmobiliar¡a Or¡ente LTDA, Arqu¡tecto
Patrocinante, Fel¡pe Martínez Ortiz.

CONSIDERANDO:
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4. En relación al Artículo 5.2.6 de la Ordenanza General de Urban¡smo y Construcción,
No podrá sol¡citarse la recepc¡ón definit¡va de una obra sino cuando se encuentre
totalmente termínada, salvo el caso que sea pos¡ble apl¡car d¡cha recepción a una sección
de la obra que pueda habilitarse ¡ndepend¡entemente. Se entenderá que una obra se
encuentra totalmente term¡nada, para los efectos de su recepc¡ón def¡n¡tiva parcial o total,
cuando se encuentran term¡nadas todas las paft¡das ¡nd¡cadas en el expediente del permiso
de edif¡cación, aun cuando existieren faenas de terminac¡ones o ¡nstalac¡ones que excede
lo contemplado en el proyecto aprobado.
Junto a la sol¡citud de recepc¡ón definitiva de la obra se acompañará el legajo de
antecedentes que comprende el expediente completo del proyecto constru¡do, en que se
encuentren ¡nclu¡dos la total¡dad de las mod¡f¡cac¡ones y los cedificados de recepción de las
instalaciones contempladas en las espec¡f¡caciones técn¡cas aprobadas, según se ¡ndica a
cont¡nuac¡ón:
6. Declarac¡ón de ¡nstalac¡ones de calefacción, central de agua caliente y a¡re
acond¡c¡onado, emit¡da por el instalador, cuando proceda.

En relac¡ón al punto N'2, Sentidos de puertas ejecutadas no corresponden a lo aprobado
en esta Dirección de obras (Puerta de acceso).

En relac¡ón al punto No3, Pasillo dentro del local no cuentan con el ancho minimo
establecido, Mesón accesible ejecutado en el local no cumple con las dimensiones
Requeridas.

Se recomienda que al momento de la Recepc¡ón deben estar con todas sus partidas
ejecutadas.

Observaciones Generales:

1. Graf¡car sentidos de puertas según lo ejecutado. (Art. 5.2.8 de la O.G.U.C).
2. Ruta accesible no está dimensionada según lo establecido en el plano de accesibilidad

aprobado, correspond¡ente al Permiso de Obra Menor.
3. Ejecutar rampa para salvaguardar desnivel en acceso.

RESUELVO:

1' Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Recepción Final N.165/2022. Los
antecedentes deben ser retirados dentro de los 15 días hábiles, a partir del recibo de la
presente comunicación.

2o Para obtener la Recepción Final, se deben e.iecutar las obras tal cual lo señalado en
Permiso de Obra Menor y cumpl¡r con todas las condic¡ones urbaníst¡cas y de
construcción.

Para poder obtener la Recepción Final se deberá hacer un nuevo ingreso cancelando los
Derechos Municipales según Ordenanza de Cobros año 2023.

. 
Anótese, en el reg¡stro especiar de esta Dirección de obras Municipales, archívese los

orig¡nales y otórguese copia a los ¡nteresados.
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